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Bogotá D.C., 26 de mayo de 2025 
 
 
Doctora  
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Concejo de Bogotá 
comision_tercera@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
 
Asunto:  Respuesta a Proposición No. 662 de 2025, Radicado EMB No. PQRSD-E25-01107  
 
Referencia:  Radicado Concejo de Bogotá No. 2025EE9611 / Obras civiles inconclusas, obras con 

ejecución suspendida y obras abandonadas del Distrito. 
 
 
Respetada doctora Monroy, 
 
En relación con su solicitud, por medio de la cual remite la Proposición presentada por el Honorable 
Concejal Rubén Darío Torrado Pacheco, nos permitimos dar respuesta a los asuntos de competencia 
de la Empresa Metro de Bogotá S.A. así: 
 
Petición: 
 

1. De conformidad con la definición de “obra civil inconclusa” establecida en la Ley 2020 de 
2020, informe cuantas obras de esta naturaleza registra actualmente su entidad. Indique, 
además, si cada una de ellas se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Obras Civiles 
Inconclusas (RNOCCI) de la Contraloría General de la república. En caso de que alguna no 
este registrada, exponga las razones que justifican dicha omisión. 

 
2. Por cada una de las obras inconclusas informe en un cuadro de Excel: i) dirección; ii) 

localidad; iii) tipo de intervención; vi) porcentaje de avance físico; vii) fecha de entrega 
(inicial y proyectada); viii) número de contrato con su respectivo enlace de consulta en Secop; 
x) contratista; xi) valor del contrato; xii) razones por las cuales la obra se encuentra 
inconclusa; xiii) Registro en PDF que se encuentra cargado en el RNOCCI. 

 
3. Adjunte cada uno de los contratos de interventoria relacionados con dichas obras 

inconclusas y sus respectivos informes de ejecución. Por cada contrato de interventoría 
detalle mediante cuadro de Excel editable; número de contrato, referencia de contrato en 
secop, nombre del contratista, objeto contractual, cantidad de informes presentados a la 
fecha, link o enlace de la carpeta que contiene cada uno de los informes presentados por 
cada contrato de interventoría, valor del contrato y link del contrato en Secop. 
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4. Indique cuántas obras en ejecución suspendida tiene su entidad a la fecha. Por cada una de 
ellas informe en un cuadro de Excel; i) dirección; ii) localidad; iii) tipo de intervención; vi) 
porcentaje de avance físico; vii) fecha de entrega (inicial y proyectada); viii) número de 
contrato con su respectivo enlace de consulta en Secop; x) contratista; xi) valor del contrato; 
xii) razones por las cuales la obra se encuentra suspendida. Incluya en el cuadro de Excel el 
contrato de interventoría con su respectiva información y enlace de Secop. 

 
5. Adjunte cada uno de los contratos de interventoria relacionados con dichas obras de 

ejecución suspendida y sus respectivos informes de ejecución. Por cada contrato de 
interventoría detalle mediante cuadro de Excel editable: número de contrato, referencia de 
contrato en secop, nombre del contratista, objeto contractual, cantidad de informes 
presentados a la fecha, link o enlace de la carpeta que contiene cada uno de los informes 
presentados por cada contrato de interventoria, valor del contrato y link del contrato en 
Secop. 
 

6. Indique cuantas obras abandonadas – pero no inconclusas- cuenta la entidad a la fecha. Por 
cada una de ellas informe en un cuadro de Excel; i) dirección; ii) localidad; iii) tipo de 
intervención; vi) porcentaje de avance físico; vii) fecha de entrega (inicial y proyectada); viii) 
número de contrato con su respectivo enlace de consulta en Secop; x) contratista; xi) valor 
del contrato; xii) razones por las cuales la obra se encuentra abandonada. Incluya en el 
cuadro de excel el contrato de interventoría con su respectiva información y enlace de Secop. 

 
7. Adjunte cada uno de los contratos de interventoria relacionados con dichas obras 

abandonadas y sus respectivos informes de ejecución. Por cada contrato de interventoría 
detalle mediante cuadro de Excel editable: número de contrato, referencia de contrato en 
secop, nombre del contratista, objeto contractual, cantidad de informes presentados a la 
fecha, link o enlace de la carpeta que contiene cada uno de los informes presentados por 
cada contrato de interventoria, valor del contrato y link del contrato en Secop. 

 
8. Informe en un cuadro en Excel todos los procesos administrativos sancionatorios 

relacionados con las obras inconclusas, suspendidas y abandonadas detalladas en las 
respuestas anteriores. Por cada proceso sancionatorio detalle: i) número de identificación 
del proceso, ii) contrato sobre el que versa el proceso; iii) razones por las cuales se le dio 
inicio al proceso; iv) etapa procesal; v) si el proceso ya termino indique las razones por las 
cuales terminó y cuál fue la decisión administrativa; vi) adjunte el acto administrativo 
mediante el cual se le dio fin al proceso sancionatorio o se sancionó o se absolvió a la entidad. 

 
9. Informe en un cuadro en Excel todos los procesos judiciales (en curso o terminados) 

relacionados con las obras inconclusas, suspendidas y abandonadas detalladas en las 
respuestas anteriores. Por cada proceso detalle: i) número de identificación del proceso; ii) 
contrato sobre el que versa el proceso; iii) razones por las cuales se le dio inicio al proceso; 
iv) etapa procesal; v) partes del proceso; vi) decisiones judiciales (autos o sentencias) 
preferidos en el curso del proceso. 
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10. Informe cuantas sanciones contractuales, incluyendo multas e imposición de cláusulas 
penales, se han aplicado en el marco de los contratos de obra mencionados en los numerales 
1,4 y 6 de la presente proposición. Para cada caso, detalle el monto de la sanción impuesta, 
la fecha de su imposición, y las razones jurídicas o contractuales que motivaron su aplicación 
al contratista. 
 

11. Indique cuales han sido las estrategias, planes o acciones implementadas por su entidad para 
la reactivación, terminación o continuidad de las obras civiles inconclusas, suspendidas y 
abandonadas mencionadas en los numerales 1,4 y 6 de la presente proposición. Especifique, 
en cada caso, si dichas estrategias incluyen procesos de reestructuración contractual, nuevas 
contrataciones, adiciones presupuestales, gestión de recursos ante otras entidades, acciones 
judiciales o administrativas para la recuperación de recursos, asi como la coordinación con 
órganos de control o autoridades competentes. Además, señale el estado actual de ejecución 
de dichas estrategias y los resultados obtenidos hasta la fecha. 

 
Respuesta: La empresa Metro de Bogotá - EMB no reporta “obras inconclusas” conforme con la 
definición contenida en el artículo 2 de la Ley 2020 de 2020 y en consecuencia no se remite la 
información requerida en los numerales 2 a 11 de la Proposición.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FLECHAS PARRA 
Gerente General (E ) 
Empresa Metro de Bogotá 
 
Copia a:  Concejo de Bogotá – correspondencia@concejobogota.gov.co  
 
Proyectó: Catalina Flórez López – Profesional Subgerencia de Gestión de Proyecto 
  Karenn Rozo – Profesional Gerencia Jurídica 
   
Revisó:  Paula Jimena Vinasco Vergara – Subgerente de Gestión de Proyecto  
 Fredy Alexander Rodríguez – Subgerente de Asesoría Jurídica de Gestión Contractual (E) 
  
Aprobó:  Leonel Mauricio Vera Maldonado – Gerente Ejecutivo PLMB 
 Priscila Sánchez Sanabria – Gerente Jurídica  
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